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ANEXO 1A

Derechos definitivos vigentes
(Al 30 de junio de 1995)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición (examen)

Ninguno

ANEXO 1B

Compromisos vigentes
(Al 30 de junio de 1995)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición (examen)

Australia Ruedas de aleaciones metálicas 16.3.91 (25.8.94)

ANEXO 2

Revocación de medidas en materia de derechos compensatorios
(1º de enero al 30 de junio de 1995)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la revocación

Ninguna




